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La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de las Entidades Estatales y a obtener el mayor valor por el dinero público. Las Entidades Estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y cómo pueden satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y con quién pueden establecer la relación que permite satisfacer la necesidad identificada. Para el efecto es necesario que las Entidades Estatales conozcan el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad.

Entender el mercado del bien o servicio que la Entidad Estatal pretende adquirir permite diseñar el Proceso de Contratación con la información necesaria para alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia y manejo del Riesgo.

En desarrollo de lo señalado en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, el Análisis relativo al objeto del Proceso de Contratación, por parte de las entidades Estatales estarán conformados por las siguientes perspectivas, dejando constancia de este análisis en los Documentos del Proceso contractual.

LEGAL
COMERCIAL	
FINANCIERA
ORGANIZACIONAL
TÉCNICA.
ANALISIS DE RIESGOS

OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

COMPRAVENTA DE PRENDAS DE VESTIR PARA DOTACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR LA LEY Y LA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO, RECOPILACIÓN 1979-2003.

PERSPECTIVA LEGAL.

La normatividad aplicable en la que se involucran los actores del presente proceso de contratación es la siguiente:

· Ley 80 de 1993, por medio de la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
· Ley 2069 de 2020
· Ley 1150 de 2007, Se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos.
· Decreto 1082 de 2015, Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública.
· Estatuto Anti-trámites Decreto 19 de 2012, Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.
· Decreto 1464 de 2010, Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1150 de 2007 en relación con la verificación de las condiciones de los proponentes y su acreditación para el Registro Único de Proponentes a cargo de las Cámaras de Comercio y se dictan otras disposiciones.
·  Ley 489 de 1998 Organización y Funcionamiento de la Administración Pública. 
·  Ley 816 de 2003 Apoyo a la industria Nacional. 
·  Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 
· Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
· Decreto 1372 de 1992, reglamentario del Estatuto Tributario y se dictan otras disposiciones. 
· Decreto 111 de 1996, compilación de normas que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
· Ley 1607 de 2012, Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 0862 de 2013, por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1607 de 2012

Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines estatales, es imperioso que las entidades públicas cuenten con instrumentos que les faculten lograr la selección adecuada de los contratistas que les permitirán la consecución de los mismos. Por ello, el propio Estado ha expedido diferentes normas buscando dotar a las entidades con herramientas que permitan dicha selección idónea. Con la Ley 80 de 1993 se dotó a las entidades de la estructura general y los principios de la contratación estatal. Ahora, con la modificación a la Ley 80 de 1993, a través de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se pretende la reducción de costos del proceso contractual y con ello el procedimiento de selección elaborado sobre la base de los principios que rigen la contratación pública, en búsqueda del cumplimiento de los fines estatales.   

Del Presupuesto del Municipio.

En virtud del acuerdo Municipal donde se aprobó el presupuesto de ingresos y gastos del Municipio, para la vigencia 2026, y según el Decreto Municipal Nro. 008 de 02/01/2026, donde se fijó la menor cuantía para la vigencia fiscal 2026 y de conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones, se ha identificado como la MINIMA CUANTÍA, de conformidad con los preceptos del numeral 2º del artículo 2º de la ley 1150 de 2007, hasta el 10% de la menor cuantía (280 SMLMV), es decir, hasta $ 49.025.340. 

PERSPECTIVA COMERCIAL

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos.

División según la economía clásica
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:
Sector primario o sector agropecuario.
Sector secundario o sector Industrial.
Sector terciario o sector de servicios.

Sector primario o agropecuario
Es el sector que obtiene el producto de sus actividades directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro de este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector industrial.

Sector secundario o industrial
Comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos.
Se divide en dos sub-sectores: industrial extractivo e industrial de transformación:

Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo.

Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, fabricación de abonos y fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc.

Sector terciario o de servicios
Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc.

Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto nacional.

Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica menciona como sectores de la economía. Es común que las actividades económicas se diferencien aún más dependiendo de su especialización. Lo anterior da origen a los siguientes sectores económicos, los cuales son:

1. Sector agropecuario: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
2. Sector Servicios: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
3. Sector Industrial: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
4. Sector transporte: Hace parte del sector terciario, e incluye el trasporte de carga, servicio de trasporte público, trasporte terrestre, aéreo, marítimo, etc. 
5. Sector comercio: Hace parte del sector terciario de la economía, e incluye comercio al por mayor, minorista, centros comerciales, cámaras de comercio, San Andresitos, plazas de mercado y en general, a todos aquellos que se relacionan con la actividad de comercio de diversos productos a nivel nacional o internacional. 
6. Sector financiero: En este sector se incluyen todas aquellas organizaciones relacionadas con actividades bancarias y financieras, fondos de pensiones y cesantías, fiduciarias, etc. 
7. Sector de la construcción: En este sector se incluyen las empresas y organizaciones relacionadas con la construcción, al igual que los arquitectos e ingenieros, las empresas productoras de materiales para la construcción etc. 
8. Sector minero y energético: Se incluyen en el, todas las empresas que se relacionan con la actividad minera y energética de cualquier tipo (extracción de carbón, esmeraldas, gas y petróleo; empresas generadoras de energía, etc. 
9. Sector solidario: En este sector se incluyen las cooperativas, las cajas de compensación familiar, las empresas solidarias de salud, entre otras. 
10. Sector de comunicaciones: En este sector se incluyen todas las empresas y organizaciones relacionadas con los medios de comunicación como (telefonía fija y celular, empresas de publicidad, periódicos, editoriales, etc.

Dada la naturaleza del objeto del contrato, se ubica dentro del Sector de transformación industrial.

La Administración Central del Municipio, en pro de garantizar el (objeto), pretende adelantar un proceso de contratación con el fin de satisfacer la mencionada necesidad, por lo que previamente se realizó un estudio del sector económico (Mercado) y se consideran las siguientes cifras económicas y comerciales que influyeron en la dinámica del proceso, en especial lo relacionado con el cálculo de los precios unitarios y de los costos administrativos del proyecto, el cual fue realizado mediante:

Históricos del municipio en las dos vigencias anteriores:

Revisada la página del SECOP del municipio encontró la siguiente información:

HISTORICOS EN LA PLATAFORMA SECOP: 

	CODIGO DEL CONTRATO
	NOMBRE CONTRATISTA
	OBJETO DEL CONTRATO
	VALOR DEL CONTRATO
	PROCESO DE CONTATACIÓN

	SGSA-239-2021
	JHOBERT HUMBERTO LOPEZ CASTAÑEDA
	ADQUISICIÓN A TÍTULO DE COMPRAVENTA DE ELEMENTOS DE DOTACION (CALZADO Y VESTIDO LABOR) PARA TRABAJADORES DE LA ALCALDÍA DE REMEDIOS, QUE TIENEN DERECHO DE CONFORMIDAD CON LA NORAMITIVIDAD LEGAL VIGENTE
	($8.985.333
	Mínima cuantía




Adicionalmente se verifica como han procedido otras entidades territoriales en procesos similares, como argumento en el establecimiento del precio:

	FUENTE
	ENTIDAD
	OBJETO
	VALOR
	TIPO DE CONTRATO

	
SECOP II
	
ALCALDÍA SAN CARLOS - ANTIOQUIA
	SUMINISTRO DE PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO CON DESTINO A LA DOTACIÓN PARA LOS EMPLEADOS Y OBREROS QUE LABORAN AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS (ANT); CORRESPONDIENTES A LOS PERIODOS COMPRENDIDOS ENTRE EL 01 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y EL 01 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2024, SEGÚN PRESUPUESTO OFICIAL
	
$21,764,026
	
Contratación Mínima Cuantía

	
SECOP II
	
ALCALDÍA VALENCIA - CÓRDOBA
	
SUMINISTRO DE DOTACION PARA LOS EMPLEADOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE VALENCIA, VIGENCIA FISCAL 2024
	

$25.000.000
	

Contratación mínima cuantía

	

SECOP II
	

CONCEJO MUNICIPAL DE PEREIRA
	
ADQUISICIÓN DE LOS ELEMENTOS DE DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEREIRA
	$5.600.000
	Contratación mínima cuantía



Sondeos de mercado o Cotizaciones a proveedores del mercado:

Se solicitó cotización a comercializadores o empresas del sector, las cuales presentaron su oferta para el contrato COMPRAVENTA DE PRENDAS DE VESTIR PARA DOTACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR LA LEY Y LA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO, RECOPILACIÓN 1979-2003.

Para determinar el precio del proceso, se toma el valor promedio de las cotizaciones allegadas, tal y como se soporta a continuación:

	ÌTEM
	ARTÌCULO
	CANTIDAD
	COTIZACION 1
	COTIZACION 2
	PROMEDIO
	VALOR TOTAL

	1
	GUAYO SIN PLATINA, DIFERENTES TALLAS (PAR)
	36
	253.232
	260.000
	256.616
	9.238.176

	2
	BLUE JEAN - TIRO ALTO. BOTA AMPLIA, DIFERENTES TALLAS. TELA: JEAN. COLOR: AZUL OSCURO. COMPOSICIÓN: 100% ALGODÓN. PESO: 14 ONZ/YD2 APROXIMADO. ACABADO: PRE-LAVADO ENZIMÁTICO, ENCOGIMIENTO ACEPTADO MENOR AL 2%, HILO: RESISTENTE A TODO TIPO DE LAVADO, COLOR BEIGE. COSTURA: DOBLE COSTURA. MODELO: CLÁSICO CINTURA: DOBLE CON ENTRE TELA DE 4 A 5 CM DE ANCHO 5 A 6 PASADORES ATRACADOS PARA EL CINTURÓN EN FUNCIÓN A LA TALLA, (1.5 CM DE ANCHO X 5.5 CM DE LARGO). BOLSILLOS: DOS EN LA PARTE DELANTERA INTERIOR, DOS EN LA PARTE TRASERA EXTERIOR. FORROS INTERIORES: DEBEN SER 100% ALGODÓN, LAS COSTURAS LATERALES DEBEN SER DOBLES. CIERRE: CREMALLERA DE LATÓN REFORZADO Y BROCHE DE SEGURIDAD (METÁLICO) BOTA PIE: COSTURA INVISIBLE
	36
	66.640
	80.000
	73.320
	2.639.520

	3
	CAMISA DACRÓN (SEGÚN ESPECIFICACIÓN CONVENCIÓN COLECTIVA ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO) DE BUENA CALIDAD COLOR AZUL CIELO CON EL LOGO DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS BORDADO, ESTO ES, ESCUDO Y SLOGAN: JUNTOS POR REMEDIOS, BOLSILLOS DELANTEROS COSTADO IZQUIERDO Y DERECHO DE LA CAMISA. EL SLOGAN VA A COSTADO IZQUIERDO DE LA CAMISA, ARRIBA DEL BOLSILLO)
	36
	77.302
	82.000
	79.651
	2.867.436

	4
	BOTA PLÁSTICA DE DIFERENTES TALLAS, COLOR NEGRO.
	24
	47.981
	52.000
	49.991
	1.199.772

	5
	PANTALÓN PARA HOMBRE. MATERIAL: JEAN COLOR: AZUL ÍNDIGO CARACTERÍSTICAS: REFLECTIVOS PARTE INFERIOR DEL PANTALÓN
	6
	73.304
	76.000
	74.652
	447.912

	6
	CAMISA PARA HOMBRE. TIPO: OXFORD MANGA LARGA COLOR: AZUL CELESTE LOGOS: BORDADOS QUE DIGA (MUNICIPIO DE REMEDIOS CON LA BANDERA LADO DERECHO Y LA PALABRA VIGILANTE LADO IZQUIERDO, Y EL ESCUDO DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS, EN LA PARTE DE ATRÁS.)
	6
	77.302
	82.000
	79.651
	477.906

	7
	CAMISA TIPO: OXFORD MANGA CORTA COLOR: GRIS LOGOS: BORDADOS QUE DIGA (MUNICIPIO DE REMEDIOS CON LA BANDERA LADO DERECHO Y LA PALABRA VIGILANTE LADO IZQUIERDO, Y EL ESCUDO DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS, EN LA PARTE DE ATRÁS.)
	6
	77.302
	81.878
	79.590
	477.540

	8
	ZAPATOS MATERIAL: CUERO COLOR: NEGRO CARACTERÍSTICAS: ZAPATO CON PUNTERA DE SEGURIDAD Y SUELA ANTIDESLIZANTE
	6
	122.618
	142.600
	132.609
	795.654

	9
	PANTALÓN MATERIAL: TIRO MEDIO EN DRILL STRECH COLOR: GRIS OSCURO
	18
	99.960
	125.000
	112.480
	2.024.640

	10
	CAMISA TIPO: OXFORD MANGA CORTA DAMA. COLOR: BLANCO. LOGOS: BORDADOS QUE DIGA (MUNICIPIO DE REMEDIOS Y CON LA BANDERA LADO IZQUIERDO Y EL ESCUDO DEL MUNICIPO, LADO DERECHO)
	18
	77.302
	82.000
	79.651
	1.433.718

	11
	ZAPATOS TIPO: BALETA COLOR: NEGRO
	18
	131.414
	135.000
	133.207
	2.397.726

	TOTAL
	24.000.000



FICHA TECNICA 

	ÌTEM
	ARTÌCULO
	CANTIDAD

	1
	GUAYO SIN PLATINA, DIFERENTES TALLAS (PAR)
	36

	2
	BLUE JEAN - TIRO ALTO. BOTA AMPLIA, DIFERENTES TALLAS. TELA: JEAN. COLOR: AZUL OSCURO. COMPOSICIÓN: 100% ALGODÓN. PESO: 14 ONZ/YD2 APROXIMADO. ACABADO: PRE-LAVADO ENZIMÁTICO, ENCOGIMIENTO ACEPTADO MENOR AL 2%, HILO: RESISTENTE A TODO TIPO DE LAVADO, COLOR BEIGE. COSTURA: DOBLE COSTURA. MODELO: CLÁSICO CINTURA: DOBLE CON ENTRE TELA DE 4 A 5 CM DE ANCHO 5 A 6 PASADORES ATRACADOS PARA EL CINTURÓN EN FUNCIÓN A LA TALLA, (1.5 CM DE ANCHO X 5.5 CM DE LARGO). BOLSILLOS: DOS EN LA PARTE DELANTERA INTERIOR, DOS EN LA PARTE TRASERA EXTERIOR. FORROS INTERIORES: DEBEN SER 100% ALGODÓN, LAS COSTURAS LATERALES DEBEN SER DOBLES. CIERRE: CREMALLERA DE LATÓN REFORZADO Y BROCHE DE SEGURIDAD (METÁLICO) BOTA PIE: COSTURA INVISIBLE
	36

	3
	CAMISA DACRÓN (SEGÚN ESPECIFICACIÓN CONVENCIÓN COLECTIVA ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO) DE BUENA CALIDAD COLOR AZUL CIELO CON EL LOGO DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS BORDADO, ESTO ES, ESCUDO Y SLOGAN: JUNTOS POR REMEDIOS, BOLSILLOS DELANTEROS COSTADO IZQUIERDO Y DERECHO DE LA CAMISA. EL SLOGAN VA A COSTADO IZQUIERDO DE LA CAMISA, ARRIBA DEL BOLSILLO)
	36

	4
	BOTA PLÁSTICA DE DIFERENTES TALLAS, COLOR NEGRO.
	24

	5
	PANTALÓN PARA HOMBRE. MATERIAL: JEAN COLOR: AZUL ÍNDIGO CARACTERÍSTICAS: REFLECTIVOS PARTE INFERIOR DEL PANTALÓN
	6

	6
	CAMISA PARA HOMBRE. TIPO: OXFORD MANGA LARGA COLOR: AZUL CELESTE LOGOS: BORDADOS QUE DIGA (MUNICIPIO DE REMEDIOS CON LA BANDERA LADO DERECHO Y LA PALABRA VIGILANTE LADO IZQUIERDO, Y EL ESCUDO DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS, EN LA PARTE DE ATRÁS.)
	6

	7
	CAMISA TIPO: OXFORD MANGA CORTA COLOR: GRIS LOGOS: BORDADOS QUE DIGA (MUNICIPIO DE REMEDIOS CON LA BANDERA LADO DERECHO Y LA PALABRA VIGILANTE LADO IZQUIERDO, Y EL ESCUDO DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS, EN LA PARTE DE ATRÁS.)
	6

	8
	ZAPATOS MATERIAL: CUERO COLOR: NEGRO CARACTERÍSTICAS: ZAPATO CON PUNTERA DE SEGURIDAD Y SUELA ANTIDESLIZANTE
	6

	9
	PANTALÓN MATERIAL: TIRO MEDIO EN DRILL STRECH COLOR: GRIS OSCURO
	18

	10
	CAMISA TIPO: OXFORD MANGA CORTA DAMA. COLOR: BLANCO. LOGOS: BORDADOS QUE DIGA (MUNICIPIO DE REMEDIOS Y CON LA BANDERA LADO IZQUIERDO Y EL ESCUDO DEL MUNICIPO, LADO DERECHO)
	18

	11
	ZAPATOS TIPO: BALETA COLOR: NEGRO
	18




En cuanto a la Oferta del sector, esta se presenta fragmentada en grandes proveedores que participan generalmente en los procesos de contratación de las grandes empresas prestadoras de servicios públicos, entidades públicas e industrias del orden nacional, los medianos proveedores o empresas que controlan el mercado regional y los pequeños comerciantes o distribuidores, que intervienen el mercado local. 
En cuanto a los proveedores locales, constituido por comerciantes del sector que cumplen con las autorizaciones y permisos correspondientes, garantiza la participación, selección objetiva e idoneidad de los contratistas y, de otra parte, ofrecen productos legales de óptima calidad para la dotación y el funcionamiento de las de las empresas y entidades. 
Los precios del mercado son ajustados a los costos directos de la producción y comercialización, gastos de administración de los oferentes y utilidades que pretenden obtener los contratistas. En cuanto a la calidad de los bienes suministrados al municipio ésta se fundamenta en gran medida en la planeación de las inversiones, la elaboración técnica de los proyectos y el control en la ejecución de los contratos, que sumados a la idoneidad de los proveedores, la legalidad del comercio y la disponibilidad de los productos han permitido cumplir con los requerimientos del Municipio. 
Analizada la información de los procesos de contratación que el municipio ha desarrollado tanto en la administración pasada como en esta, nos permiten determinar que los precios, calidad, condiciones técnicas y plazos de cumplimiento de los suministros se han ajustado a los términos de ley y se cumple con los principios de eficiencia, eficacia y economía, satisfaciendo las necesidades de la Entidad. 
Dadas las condiciones favorables de la oferta y conocidos los datos históricos de desempeño del sector, la administración considera que no existen riesgos en el Proceso de selección del contratista, ni en la entrega de los bienes objeto de esta contratación.

[bookmark: _Hlk119942421]REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS: 
1. Capacidad Técnica:

[bookmark: _Hlk113438336]El proponente acredita su capacidad técnica, anexando copia de la cámara de comercio, con una antigüedad no mayor a 30 días, contados a partir del cierre de la invitación, Igualmente deberá anexar copia del registro único tributario RUT.
NOTA. Teniendo en cuenta que el Código del Comercio establece en su artículo 33 que la matricula mercantil se renovará anualmente, dentro de los tres primeros meses de cada año, es decir hasta el 31 de marzo, se hace necesario indicar que como quiera que el cierre del presente proceso de selección se realizará después de la citada fecha, podrán participar presente proceso de selección, todas aquellas personas Jurídicas que ya hayan realizado la renovación de la Matricula Mercantil pera la vigencia 2026.
Esta información se constatará en el Registro Mercantil o en el certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica.
3.  Experiencia:

EXPERIENCIA GENERAL

Para acreditar la experiencia para el presente proceso, se requerirá la presentación de dos (2) certificados de experiencia en contratos cuyo objeto y/o alcance correspondan con el objeto o alcance del contrato, relacionado con dotación de personal.

La sumatoria de los contratos debe ser igual o superior al 100% del presupuesto Oficial expresado en SMMLV.

EXPERIENCIA ESPECIFICA

En todo caso por lo menos uno de los contratos con el cual acredite la experiencia específica, debe ser en suministro de los elementos que se solicitan en la ficha técnica del presente proceso de contratación.

Acreditación:
a. Persona Natural:
El proponente deberá acreditar la experiencia específica, con certificaciones de servicios o ejecución de contratos. 
b. Persona Jurídica:
El proponente deberá acreditar la experiencia específica, con certificaciones de servicios o ejecución de contratos 
Las certificaciones deberán contener como mínimo:
Autoridad que emite la certificación
Objeto del contrato
Presupuesto o valor del contrato 

 PERSPECTIVA FINANCIERA

[bookmark: _Hlk119941905]El presupuesto oficial para el presente contrato es hasta por la suma de $ 24.000.000, que deberán respaldados debidamente por el certificado de disponibilidad presupuestal, emitido por la Secretaria de Hacienda. El valor del contrato ha sido establecido a partir de la realización de cotizaciones y de la evaluación de procesos similares en otras entidades territoriales.

Para el análisis económico que soporta el valor estimado del contrato, se consideró los precios del mercado teniendo en cuenta, los impuestos nacionales y locales que recaen sobre los bienes obras o servicios requeridos.

El futuro contrato que se genere a partir del presente proceso contractual involucra necesariamente gastos tributarios, de contratación y administrativos, los cuales también se tuvieron en cuenta y se incluyen para determinar el costo total del presente estudio

	Estampilla Pro-Cultura
	2%

	Estampilla Centro Día
	4%

	Estampilla Pro-Hospitales Públicos
	1%

	Estampilla Pro-Justicia Familiar
	2%

	Estampilla Pro-Deporte y recreación
	2.5%

	Estampilla Pro-Electrificación
	1%

	Retención del impuesto de industria y comercio
	1%

	Total
	13.5%




PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL

El contrato de compraventa de prendas de vestir para la dotación de los funcionarios públicos, celebrado de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente y en la Convención Colectiva de Trabajo, recopilación 1979-2003, representa una acción administrativa orientada al fortalecimiento institucional, al bienestar laboral y al cumplimiento de las obligaciones legales adquiridas por la entidad.

Desde la perspectiva organizacional, la adquisición de estas prendas de vestir permite garantizar condiciones adecuadas para el desempeño de las funciones asignadas a los servidores públicos, promoviendo una imagen institucional uniforme, fortaleciendo el sentido de pertenencia y contribuyendo al reconocimiento del rol que desempeñan los funcionarios dentro de la Administración Municipal.

Asimismo, esta contratación se encuentra alineada con los principios de la función administrativa, especialmente los relacionados con la eficiencia, planeación, transparencia y responsabilidad en el uso de los recursos públicos, dado que busca atender una necesidad previamente identificada y garantizar la entrega oportuna de los elementos requeridos para el cumplimiento de las actividades laborales.

La dotación suministrada constituye además un mecanismo de bienestar y protección laboral, en la medida en que proporciona a los funcionarios prendas adecuadas para el desarrollo de sus labores, conforme a las condiciones y requerimientos propios de cada cargo, fortaleciendo la motivación del talento humano y favoreciendo un ambiente organizacional adecuado.

En este sentido, el contrato contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales, al mejoramiento de la gestión administrativa y al fortalecimiento de las relaciones laborales entre la entidad y sus servidores públicos, garantizando el respeto de los derechos reconocidos en la legislación laboral y en los acuerdos colectivos vigentes.


ANALISIS DEL RIESGO
	
A partir del objeto del contrato se pueden prever varios tipos de riesgos o circunstancias que afecten la ejecución del mismo: son intrínsecos al contrato comprenden todas las formas de incumplimiento de las condiciones contractuales, de las circunstancias de ejecución que puedan afectarlas y los efectos que se pueden producir a partir de la ejecución del contrato: A. Incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista seleccionado. Este riesgo deberá ser asumido por el contratista, con el fin de prevenir posibles incumplimientos se podrán establecer multas para apremiar el cumplimiento, y en caso de que se materialice un riesgo para mitigar el impacto o consecuencias de éste se considera pertinente la implementación de los mecanismos de cobertura establecidos en la ley. B. Ineficiente prestación del servicio. Este riesgo deberá ser asumido por el contratista, con el fin de garantizar la calidad en el servicio prestado, y en caso de que se materialice un riesgo para mitigar el impacto o consecuencias de éste se considera pertinente la implementación de los mecanismos de cobertura establecidos en la ley.

" Tabla 1 — Matriz de Riesgo":  

	N
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción (Qué puede pasar y, cómo puede ocurrir)
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo
	Categoría

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	GENERAL
	INTERNO
	PLANEACIÓN
	ECONOMICO
	Especificaciones técnicas deficientes de los resultados del contrato.
	Recibo de bienes y servicios no acordes con los requerimientos de la entidad.
	3
	1
	4
	RIESGO BAJO
	

	2
	GENERAL
	INTERNO
	CONTRATACIÓN
	OPERACIONALES
	La legalización del contrato no se haga en los plazos establecidos por la presentación tardía de las garantías.
	Demora en el inicio de la ejecución del contrato
	4
	2
	6
	RIESGO ALTO
	

	3
	GENERAL
	INTERNO
	EJECUCIÓN
	OPERACIONALES
	No entrega de los resultados en los plazos establecidos.
	Inconvenientes operacionales para el contratista en la utilización de los recursos aportados en la realización de las actividades propias del contrato
	3
	3
	6
	RIESGO ALTO
	

	4
	GENERAL
	INTERNO
	EJECUCIÓN
	OPERACIONALES
	No entrega de los informes técnico
y financiero que evidencie los resultados de la ejecución
	Inconvenientes en los pagos a los colaboradores o empleados.
	3
	3
	6
	RIESGO ALTO
	

	5
	GENERAL
	INTERNO
	EJECUCIÓN
	SOCIAL O POLÍTICO
	Afectación para la entrega de los resultados del contrato por causa de huelgas, asonadas, paros generales de trabajadores o de transporte, situaciones de orden público.
	Incumpliendo con el plazo establecido ya que no se podría hacer entrega de los estudios
	4
	5
	9
	RIESGO EXTREMO
	

	6
	GENERAL
	INTERNO
	EJECUCIÓN
	SOCIAL O POLÍTICO
	Cambio de normatividad durante la ejecución del contrato
	Se afectaría las condiciones iniciales del proyecto, afectando el equilibrio económico del contrato.
	2
	2
	4
	RIESGO BAJO
	



Forma de mitigarlo
Para mitigar el riesgo antes descrito la Administración del Municipio tendrá en cuenta   lo siguiente:


	¿A quién se le asigna?
	Tratamiento/Controles a ser implementados
	Impacto después del tratamiento
	¿Afecta el equilibrio económico del contrato?
	Persona responsable por implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que se inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se completa el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo
	Categoría
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad ¿Cuándo?

	CONTRATISTA
	Revisión de las especificaciones por parte del área jurídica de contratación
	2
	1
	3
	RIESGO BAJO
	NO
	CONTRATISTA, CONTRATACIÓN
	EN LA ETAPA DE PLANEACIÓN
	N/A
	Revisión y aprobación de las especificaciones técnicas.
	En los estudios previos

	CONTRATISTA
	Una vez Suscrito el contrato se deberá oficiar al contratista especificando los plazos perentorios para la presentación de las garantías.
	2
	1
	3
	RIESGO BAJO
	NO
	CONTRATACIÓN, SUPERVISOR
	EN LA LEGALIZACION DEL CONVENIO
	N/A
	Exigir presentación de las garantías en los plazos establecidos.
Seguimiento a las fechas establecidas como perentorias para la realización de los trámites de legalización.
	En los estudios previos.

	CONTRATISTA
	El contratista será responsable de las multas por el no cumplimiento de los plazos establecidos para la entrega de los bienes o insumos.
	1
	1
	2
	RIESGO BAJO
	NO
	CONTRATISTA
	EN LA EJECUCION DEL CONTRATO
	N/A
	Seguimiento a las fechas establecidas de entrega parcial o final.
	Durante la ejecución del contrato

	CONTRATISTA
	El contratista será responsable del incumplimiento de los pagos a que hubiere lugar.
	2
	1
	3
	RIESGO BAJO
	NO
	CONTRATISTA
	EN LA
EJECUCION DEL CONTRATO
	N/A
	Seguimiento a las fechas establecidas de entrega parcial o final.
	Durante la ejecución del contrato.

	CONTRATISTA
	Se hace necesario adelantar otras actividades del cronograma para no paralizar la ejecución del contrato.
	2
	2
	4
	RIESGO BAJO
	NO
	CONTRATISTA
	EN LA
EJECUCION DEL CONTRATO
	N/A
	En toda la ejecución del contrato
	Durante la ejecución del contrato.

	CONTRATISTA
	Cuantificar y cancelar los incrementos causados por el cambio de normatividad
	2
	1
	3
	RIESGO BAJO
	NO
	CONTRATISTA
	EN LA
EJECUCION DEL CONTRATO
	N/A
	Actualización permanente de las nuevas disposiciones en cuanto a nueva normatividad.
	Durante la ejecución del contrato.



Para realizar el contrato se puede descartar la posibilidad de riesgos económicos, ya que se ha establecido una forma de pago mediante acta única y final, cuando se verifica por parte del supervisor que se ha cumplido con el objeto del contrato, garantizando la calidad en el servicio prestado.




DAVID ENRIQUE LEON CHICO
Secretario de Gobierno y Servicios Administrativos
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